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MODIFICACIÓN DE LA OFERTA: cuando la IES en su plan estratégico contemple la ampliación de la oferta de un programa en la modalidad a distancia tradicional, deberá radicar ante el Ministerio de Educación Nacional, en el Nuevo SACES, los documentos que describan el cumplimiento de condiciones de calidad en un centro tutorial. Estas son: justificación, profesores, medios educativos, infraestructura física y recursos financieros.


Tabla 01 
Justificación 


	
	CUMPLE
	REGISTRO / OBSERVACIONES

	Aspectos de
calidad a verificar
	Evidencias
	Si
	No
	

	Justificación del programa
	Referentes nacionales y regionales que demuestran la pertinencia, necesidad y actualidad para la ampliación del programa en el campo de la educación, de la profesión y de la oferta de programas semejantes
	
	
	

	
	Estudios de contexto disciplinar profesional, investigativo y prospectivo que permita valorar la pertinencia del programa en el centro tutorial 
	
	
	

	
	Existencia de oportunidades reales o potenciales de desempeño en el campo profesional al cual pertenece
	
	
	

	
	Definición de atributos que diferencian el programa y realmente aportan a la formación e inserción de estudiantes en el mercado laboral
	
	
	





Tabla 02
Profesores

	
	CUMPLE
	REGISTRO / OBSERVACIONES

	Aspectos de
calidad a verificar
	Evidencias
	Si
	No
	

	Cualidades del profesorado
del programa en gestión de módulos en metodología
a distancia modalidad
Tradicional o virtual.
	Documento institucional del perfil del docente que responda al modelo de educación a distancia de la IES.
	
	
	

	
	Plan de formación profesoral específico para la metodología a distancia.
	
	
	

	
	Idoneidad y cualificación del profesorado del programa para la conducción de módulos en modalidad a distancia tradicional o virtual (seguimiento y acompañamiento tutorial, diseño de instrucciones, producción de contendidos, uso de TIC, evaluación, interacción)
	
	
	

	Planta de personal docente
del centro tutorial
	Plan de contratación profesoral para el centro tutorial, de acuerdo a los perfiles y criterios definidos por la IES para esta metodología.
	
	
	




Tabla 03
Medios Educativos

	
	CUMPLE
	REGISTRO / OBSERVACIONES

	Aspectos de
calidad a verificar
	Evidencias
	Si
	No
	

	Gestión de diseño,
producción y
distribución de módulos
o guías..
	Estándares o criterios para el proceso de diseño, elaboración, evaluación de guías y módulos (digitales o físicos).
	
	
	

	
	Implementación de la unidad de producción de materiales de aprendizaje y políticas de respeto a los derechos de autor
	
	
	

	
	Plan de diseño, producción, montaje y evaluación de materiales.
	
	
	

	
	Modelo de coordinación de los procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación entre los diferentes actores involucrados: productores, diseñadores de materiales, docentes, estudiantes.
	
	
	

	
	Cursos o estrategias de capacitación para el uso de los medios educativos por parte de docentes y estudiantes.
	
	
	

	Desarrollo de medios de
comunicación y de TIC
	Modelo de interactividad con los estudiantes de acuerdo al modelo de educación a distancia, a través de medios de aprendizaje como material impreso, laboratorios, simuladores, audio, video; comunicación a través de correo, teléfono, televisión, internet, Web 2.0, Web 3.0, videoconferencia, entre otros.
	
	
	

	Desarrollo de módulos
	Módulos que correspondan al 15 % de los créditos del programa. (En el caso de los programas virtuales, deben estar disponibles en la plataforma seleccionada).
	
	
	

	
	Plan de diseño de los módulos que correspondan al otro 85% de los créditos del programa.
	
	
	

	Medios educativos en el
centro tutorial
	Documento que describa la disponibilidad y estrategias de acceso a los medios educativos necesarios para la oferta del programa en el centro tutorial.
	
	
	

	
	Convenios que soporten la disponibilidad de medios educativos en el centro tutorial.
	
	
	

	Plataforma para los
programas o cursos
virtuales
	Plataforma tecnológica adecuada.
	
	
	

	
	Sistema de conectividad.
	
	
	

	
	Estrategias de seguimiento, auditoría y verificación de la operación en la plataforma.
	
	
	

	
	Información a la comunidad sobre requerimientos tecnológicos y de conectividad necesarios para cursar el programa o asignatura.
	
	
	





Tabla 04
Infraestructura Física 

	
	CUMPLE
	REGISTRO / OBSERVACIONES

	Aspectos de
calidad a verificar
	Evidencias
	Si
	No
	

	Infraestructura física
	El centro tutorial describe y demuestra la disponibilidad de infraestructura de hardware y conectividad, software que permita la producción de materiales, la disponibilidad de aulas virtuales y aplicativos para la administración de procesos de formación 
	
	
	

	
	El centro tutorial cuenta con una planta física de fácil acceso para la comunidad académico administrativa y para personas con discapacidades o limitaciones físicas
	
	
	

	
	El centro tutorial cuenta con zonas de estacionamiento y acceso a vehículos que no representan peligro para la seguridad de la comunidad institucional
	
	
	

	
	Las construcciones y edificaciones del centro tutorial cumple con los requisitos mínimos de seguridad establecidos por los reglamentos de construcción 
	
	
	

	
	El centro tutorial cuenta con un sistema de iluminación que se ajusta a las necesidades requeridas en las aulas de clase y bibliotecas
	
	
	

	
	El centro tutorial cuenta con señalización adecuada y visible de las aulas de clase y servicios para la comunidad académica del programa
	
	
	

	
	El centro tutorial cuenta con aulas dotadas con equipos de información y comunicación 
	
	
	

	
	El centro tutorial cuenta con biblioteca o centros de documentación especializados para el cumplimiento de las actividades relacionadas en el plan de estudios 
	
	
	

	
	Los estudiantes, docentes y personal administrativo dispone de servicios sanitarios, cafeterías, zonas de recreación y escenarios de bienestar para el cumplimiento de la funciones misionales del programa
	
	
	



Tabla 05 
Recursos Financieros

	
	CUMPLE
	REGISTRO / OBSERVACIONES

	Aspectos de
calidad a verificar
	Evidencias
	Si
	No
	

	Presupuesto de inversión
para la modalidad a distancia
tradicional o virtual
	Documentos institucionales que soporten la inversión para el desarrollo de las modalidades.
	
	
	

	
	Planes de inversión.
	
	
	

	
	Políticas de remuneración por diseño de materiales, guías, diseños instruccionales, seguimiento y acompañamiento a los estudiantes.
	
	
	

	Recursos financieros para el
centro tutorial (modalidad a
distancia tradicional)
	Documento de viabilidad financiera del centro tutorial y del programa a ofertar.
	
	
	




CENTROS TUTORIALES

Estos centros se definen como el sitio físico donde se presentan los estudiantes para desarrollar actividades que favorecen los procesos de enseñanza y aprendizaje, y la evaluación de ambos procesos. Entiéndase centro tutorial en la modalidad a distancia tradicional como el lugar de ofrecimiento de un programa académico. 

La IES debe presentar ante el Ministerio de Educación Nacional, emitido por el órgano competente, la aprobación de la oferta del programa en el centro tutorial y el documento que contenga la autorización que afirme que el uso del suelo es el permitido para la actividad de educación, garantizando así el cumplimiento de la norma.
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